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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE el Libre Estacionamiento en las arterias de nuestra

Ciudad, incluidas las af, otadas al Sistema de Estacionamiento Medido, a los vehículos

que se detallan a contin , Jación, pertenecientes a la División Policía Judicial Ushuaia:

a) DAEWOO MATIZ, dominio DXJ - 747 (móvil N° 218);

b) DAEWOO MATIZ, dominio DVU - 805 (móvil N° 188).

ARTICULO 2°,- El De, artamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de

Tránsito y Transporte, p ocederá a extender los certificados correspondientes.

ARTICULO 3°.- Regísvese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, de..se al P Dletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Pro\ irma de I 1Cfra del
Antaruda e la, del Atlantieu Sur

1<epublit.:;1 ..1P2entina

Municipalidad de Ushuala

VISTO el ex:,ediente N° CD-5742/2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERi",NDO:

Que mediarv.e el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el C.Acejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

10/08/2005, por la cual se autoriza el Libre Estacionamiento en las arterias de nuestra

ciudad, incluidas las afectadas al sistema de Estacionamiento Medido, a los vehículos

pertenecientes a la D:visión Policía Judicial Ushuaia: DAEWOO MATIZ, dominio DXJ-

747 (móvil N° 218) y ;, ,AEWOO MATIZ, dominio DVU- 805 (móvil N° 188).

Que ha to.lado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitie-do Dictamen A.L.M. N° 2 8 7 /2004:, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultédo para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones rie los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipal dt la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal No2 9 1 71áncionada por el

Concejo Deliberante ae la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/08/2005,

por la cual se autorl' :la el Libre Estacionamiento en las arterias de nuestra ciudad,

incluidas las afecta ias al sistema de Estacionamiento Medido, a los vehículos

pertenecientes a la r:visión Policía Judicial Ushuaia: DAEWOO MATIZ, dominio DXJ-

747 (móvil N° 218) y !)AEWOO MATIZ, dominio DVU- 805 (móvil N° 188). Ello en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Con 'jnicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 09 9	 /2005. 
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